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"ASCORPCUATROCIENTOS 5S. A." 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía "ASCORPCUATROCIENTOS S. A.", se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 13 de julio de 1995, ante el Notario Vigésimo 
Sexto del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Encargado, abogado Víctor 
Anchundia Places, mediante Resolución No. 95-2-1-1- o. elo e“ 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 13.896 el 

11 de agosto de 1905 : 
DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina 
"ASCORPCUATROCIENTOS S. A.”, y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 
ANOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia del 
Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es de carácter civil y se dedicará 
a la compraventa -para sí- de bienes inmuebles, y a la administración de los mismos, 
pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos propios de 
la actividad inmobiliaria, relacionados con su objeto y permitidos por la ley. La 
compañía no se dedicará al corretaje de bienes raíces ni al ejercicio del comercio ni 
de la industria. 

CAPITAL .- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito íntegramente 
y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando por pagarse el 
15% en el plazo de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente 
General. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
Gerente General, individualmente, necesitando autorización de la Junta General de 
Accionistas para la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los 
bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

LGP/CHM.- Quyaqui 1,18 de agosto de 1905 
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